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DE L i PROVINCIA Dlí MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a * leyes, ordene* 7 anuncios q u t h a y a n de in-
sertarsu eaNn Ü"r.t:TirÍK- O r c u L t s »e han d e man-
dar «I Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
*e pasarán á l o s Editores de los mencionados pé-
rif*Jic»s .-<7tea/ ónfo» d« C de Abril de i « 3 0 ; . 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C f c P f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de l u t c r i c i o a . — E n rsla capital, llevado J domicilio, 1 0 ra. meil-
sunles anticipados; íuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ano —Se admiten suscriciines • o Madrid en las oficinas 
del B o l e t í n , calie de la Puebla, número 10, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, di reclamo mu por medio de cuta al Editor, CON INCLUSIÓN del 

'I importe del tiempo del abono en sellos.—ID número suelto 1 0 cuj>N .V 

ni iKi.m 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFIC IAL . 

PaESiDENCLA DEL CüiNSEJO DE M 
N I S T A O S . 

S. M. la 1 Reina nuestra a f l o r a (que 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
coutinúan en esta c o r t e siu novedad en g i r 

importante saiu<l. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

rial se fita en una tableta copia literal de 
articulo 18 de la-ley. 

Y sesla. Que señalándose en dicho ar
ticulo mil reales al ingreso y siete mil a) 
finalizar el servicio, y un real de plus du
rante osle al soldado en tilas que se reen
ganche, y lo mismo al licenciado que lo 
verifique dentro del ano, aseguren á los 
interesados que jamás sustituto alguno ha 
recibido de las sociedades dedicadas á pro
porcionarlos ni la mitad de esa recompen
sa. Que respecto á la seguridad, los fondos, 
separados del Tesoro y reducidos á papel 
del lisiado bajo el gobierno y administra
ción de un Consejo presidí ío por un capi
tán general del ejército, v por senadores, 
generales y diputados á Cortes, dan á esa 
recompensa una segundad que ni relucía
me: le pedia ni puede dar al sustituto nin
guna sociedad ni particular. 

Madrid 24 Ue enero de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridn.lns, esceptu las 
que sean í instancia de parte no |>ol>re,s< inserla-
rán'ofíciolmtnleá asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai serticio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
uniera oo. 

Habiendo acordado el Consejo de Go- | 
bienio y Administración del t u n d o de r e 
dención y enganches que se inserteu en el 
Bolelin Oficial de esta proviucia la ley y 
reglamento adjuntos, he dispuesto su pu
blicación con las prevenciones siguientes: 

Primera. Cuidarán los Ayuntamientos 
que se conserven en la Secretaria Jos nú 
meros de los boletines que contengan di 
cha ley y reglamento. 

Segunda. Lo prevenido en los art ícu
los ly, ¿u y 2 t del reglamento, en donde 
se dispone que las cartas de pago de la 
Caja de depósitos se eutregueu al comisio
nado para la conducciou de los quintos de 
cada pueblo, se entenderá voluntario y üo 
obligatorio en los interesados, pudieudo es
tos entregarlos directamente en el Consejo 
pioviuciai, c tuo se ha practicado hasta 
ahora. 

Tercera. Que concediendo el a r l . 152 
de la ley vigente de reemplazos el le. auno 
de dos meses, desde el día eu que un mo
zo es declarado delimlivauíeuie soldado, 
puede éste ó sus interesados presentar, 
dentro del mismo plazo, ante el Consejo 
provincial la carta de pago de la Caja Ue 
Depósitos, >\ü necesidad de que se presen
te ningún comisionado del Aj untamiento, 
y se espedirán las ordenes oportunas para 
dar de baja, si el mozo hubiese ingresado 
en caja. 

Cuarta. Los Ayuntamientos procura
rán, por lodos los medios posibles, que el 
público, y en especial los parientes de los 
mozos que se hallen en lilas, y los licen
ciados uel ejército, se cercioren de las no
torias veulajas que en recompensa y sey li
ndad ofrece a los reenganchados y engan
chados el nuevo sistema. 

Quinta. Al efecto cuidarán que en el 
paraje de costumbre en la Casa Consislo-

M I N 1 S T E R I 0 D E L a G U E R R A . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espadas. 

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y .Nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO. 

De la formación, inversión, administra
ción y gobierno del fondo procedente 
de redenciones. 

Articulo 1 .* El importe de las reden
ciones del servicio militar formará en lo 
sucesivo un fondo completamente separa
do, con el esclusivo objeto de reempla
zar las bajas que las mismas redenciones 
produzcan en el ejército. 

Arl. 2.° Se dará cuenta anual de es
te fondo, sometiéndola al examen y apro 
D a c i ó n del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con las formalidades prescritas en general 
para los demás fondos del Esiado. 

Arl . 3.* T o l t s las existencias metá
licas del fondo de redenciones ingresarán 
eu la Cajú general de Depósitos, contra la 
cual se harán los libramientos necesarios 
para cubrir sus atenciones. Los fondos es
cálenles de aquellas existencias, después 
de cubiertos los gastos ordinarios, podran 
invertirse en papel :e la Deuda d . l Esta
do, ó en inscripciones de la Deuda pú
blica, y enagenarse estos mismos títulos 
ó inscripciones en la parle que fuere ne
cesaria para cubrir las obligaciones y 
atenciones del reemplazo á que cala ley se-
reliere. Asi los títulos como las inscripcio
nes, ó certificación de las mismas que 
existan, se conservarán en ta Caja general 
de Depósitos. También se admitirán eu 
ella, como parle de este fondo, las dona
ciones y legados que se hagan en favor 

del ejército, cuando no se esprene un des
lino ú objeto especial. 

Arl. 4.* La cantidad que ha de entre
garse por la redención «leí servicio mi-
ilar en los términos establecidos en la 
ey de reemplazos, será la de 8 0 0 0 reales; 

pero si el Gobierno juzgare conveniente 
variar dicha cantidad, podrá verificarlo 
tor un Real decreto acordado en Consejo 
le Ministros, en vista del informe que se 

espresará en el articulo 15, y oyendo al 
Consejo <le Estado en pleno. Esta varia
ción se hará precisamente con un mes de 
anterioridad al dia del sorteo á que se re -

Arl. o. Las cantidades procedentes 
le la redención ingresarán en la Caja ge

neral de Depsóilos y sus dependencias eu 
las provincias, las que en ta recepción, 
giros y pagos de estos fondos observarán 
las disposiciones que se adopten en las 
instrucciones que se diel irán para la e je
cución de esta ley. 

Arl . 6.° El fondo procedente de las 
redencioues del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobiertto y admi -
nistración, que dependerá inmediatamen
te del Ministro de la Guerra. 

Arl. 7.° Este Consejo administrará el 
fondo r e f e r i d o y dispondrá lodo cuanto 
fuere necesario para su inversión en él 
reemplazo de las bajas por redenciones 
en el ejército, para lacuentt y razón cor-
rcsIjKMid'tente, {«traía seguridad de los de
rechos oue los interesados adquieran , v 
para todo cuanto concierna á llenar cum 
plidaniente el objeto de esta ley. 

Arl. 8.° El Consejo se compondrá de 
un Presidente de la clase de Capitán ge 
neral del Ejército, ó en su defecto de un 
TEIR.enre General, y de nueve Vocales, 
lies »le ellos Tenientes Generales ó Maris
cales de Campo, comprendiéndose en este 
número el que fuere Director general de 
Administración militar, cu i t roque poile-
nezcan por mita I á los CUERPO* Colegís-
la.lores, y oíros dos de libre elección del 
Gobierno entre las personas que á su ju i 
cio sean mas útiles al objeto de esta ms-
lilucion. El cargo de Consejero será gra
tuito. 

Art. 9.* Los Vocales de la clase de 
Diputados á Corles desempeñarán su car
ga e l t i e m p o que dure su diputación; puro 
e i Caso dé disoluciou^el CONGRESO', con
tinuarán formando parte del Concejo hasta 
que, constituido el nuevo Congreso, sean 
reemplazados por los Diputados que eli
giere el Gobierno, 

Arl. 10. El Consejo teñirá un Secre
tario, al que se asignará la retribución 
oportuna. 1 

Arl. H . Tendrá además el Consejo 
los dependientes que sojuzguen indispen
sables para el desempeño de sus alrtbü-
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cienes, y la dotación oportuna de la can
tidad necesaria para todos sus gastos. 

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar lodos los años una Memoria ra
zonada de sus operaciones y trabajos , y 
proponer las mejoras que eslime conve
nientes en el ramo, para conseguir en es -

Ha forma el reemplazo de una parte del 
ejército por medio do lo* estímulos , re
compensas y seguridades oportunas. 

Art. 15. Será precisamente oido este 
Consejo siempre que el Gobierno creyere 
necesario alterar la cantidad de la reden-
cieii ó el empello, y p r regia general se 
le oirá también en lodo lo que se refiera 
ai objeto de su instituto. 

Art. 14. Un reglamento establecerá 
LODO lo demás que fuere necesario relativa
mente á las atribuciones del Consejo. 

I - . . • e n (.ii - •) n i í o • , . ) . 1 . . \ \ \ 
I ' h i u T s CAPITULO II. 

Del reemplazo de las bajas procedentes 
de las redeneianos. 

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio mi-
litaT en el ejército, se verificará con los 
individuos de las clases de tropa que, ha
llándose en los últimos seis meses de su 
empeño, quieran voluntariamente conti
nuar en ci servicio por olro nuevo. A fal
ta de estos en número bastante para cu
brir las bajas, se admitirán licenciados del 
ejército, y á falta de estos últimos los 
mozos que no hubieren servido y se alis
ten voluntariamente. 

Arl. 16. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considera
rán como premio y ventaja que. se conce
derán únicamente á los que hubieren ser
vido sin nota alguna desfavorable, acre
ditando además su buen comportamiento 
en las lilas. En su consecuencia, si en 
alguna] ocasión el número de plazas v a -
C mtes fuere menor que el de los que «spi-
reii a continuar ó ingresar de nuevo en el 
servicio, serán preteridos en sus clases 
respectivas los que soliciten hacerlo por 
m ivoí número de arios, y en igoaldad de 
c-u s los que reúnan informes mas favo
rables. 

Los mozos que se alistaren voluntarios 
acreditarán sus buenas costumbres y no 
hab-r si lo procesados y condenados por 
ningún delito. Tolos los que se empeñen de 
un modo ó de olro voluntariamente han 
de reunir la aptitud que la ley de reem
plazos previene. 

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los 
plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
a os , ó por uno ó d ¡ s e n caso de guerra, ó 
cuando el Gobierno lo creyere convenien
te. Al vencimiento del plazo del primer 

Olí 
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empello podra admitirse otro nuevo, y su-
cesivamenle oíros, con tal que al finalizar 
el último no escedan los aspirantes de la 

, edad de 4o aftos. 
Art. AS. Todo empe^jxonlraido por 

un i n d i w j o |>ei lenecienílPal ejército na*, 
ra c o n l o a r enelservicio(leda^ derecha:, 
por un;abo , al percibo de 3 0 0 rs. en el 
dia en que principia el plazo, y aJ de fcOO 
en el que coneluva: por dos míos, al de 
400 v 1 0 0 0 : por tres anos, al de 5 0 0 v 
1800: por cuatro, al de flOO y 2000: por 
cinco al de 700 y 3600: por seis, al de 
800 y 4000: por siete, al de 900 y 5800; 
y porocbo, al de 1000 v 7000, abonados 
siempre de igual forma. Cualquiera que 
sea el plazo de estos emjenos, disfrutarán 
además, los que lo contraigan un real 
diario de plus ó sobre-baber con cargo al 
fondo de redenciones. 

Art. 19. Los empeños contratados por 
tos licenciados del ejercito antes de termi
nar el plazo de un ano desde la fecha de 
su licénciamiento dan derecho, según el 
caso de cada uno, á ias mismas ventajas 
que la continuación en el servicio sin in
terrupción, conforme á lo prescrilu en el 
articulo precedente. 

Los que hubieren sido sargentos ó ca
bos conservarán ademas estos empleos con 
lada su antigüedad si se empeñaren para 
continuar sirviendo en su» respectivas a r 
mas antes de seis meses, contados desde 
el di» de su baja en el ejército, -y sin ella 
ti lo verifican después de dicho plazo, pe
ro antes de un ano. 

Art. 2 0 . Cuando para el completo re
emplazo de las bajascausadas en el ejérci
to por5 la redención, hubiere necesidad de 
r jcurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados de mas de un ano. y al de ios 
mozos qne no hayan servido, podrá admi
tirse á unos y á otros por los plazos do uno 
y 6 anos. IVro si los mozos al contraer su 
empeño no se hallaren aun libres de res
ponsabilidad en las quintas de sus respec
tivas edades, y fueren declarados luego 
soldados por su propio númeroen el sor
teo, cesarán, cuando tslo suceda, en el 
goce de todas las ventajas de su empeño. 

Art. 2 1 . El empeño por ocho anosda-
ráderecho aun premio pecunlarib de 7200 
reales vellón, recibidos en la forma s i 
guiente: «0Q< r^. al sentar plaza, «00 al 
vencimiento del primer ano, 24Ü<j( al del 
cuarto, y 3600 al del octavo. Él empeño 
por seis anos dará igualmente .derecho á 
un premio pecuniario de 5400 rs. vn. re
cibidos en las cantidades 500, C00, iS 'O 
y 2700al sentar plaza, al lin del primer 
ano, al del tercero y al del seslo respecti
vamente. Aparte de estos premios se 
acreditará á estos interesados medio real 
diario de plus, con cargo también ai fondo 
de redenciones. 

A r u ' i í . Las cantidades lijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio estarán sujetas á las alteraciones 
consiguientes, cuando se varíe ej precio de 
la redención. También i¿l Gobierno, á pro
puesta del Consejo establecido por esta ley, 
y oyendo al de Estado, podrá aumentar'la 
cantidad del premio, y distribuí! sus en
tregas en otra forma, si la acumulación de 
capitales en este fundo lo perinllere con el 
tiempo, y la espericncia lo aconsejare. De 
estas alteraciones se dará siempre cono
cimiento á las Corles. 

Art. 2 3 . Todo individuo de los em
peñados para la conlinuaciou ó ingre-o en 
el senicio que veucidos los plazos respec
tivos en que debe recibir alguna cantidad 
por razón del premio pecuniaiio, dejare en 
el fundo de redención».s en calidad de de
pósito el lodo 6 una fiarle determinada de 
dicha cantidad, percibirá, cobrándolo por 
tr inestres, un interés de 5 por lUOanual. 
Ñ preliete capitalizar los ¡elerescs, podrá 
también verificarlo. 

Ait . 24 . Los sargentos que devenguen 
derecho á premio pecuniario y asciend.m 
á OÜeiales, percibirán al ascender la parle 
de premio correspuudieule al lieinj o que 
hubieren servido hasta aquella lecha. 

Art. 2o . Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto 

- 2 -

determinado de servicio ó por ceguera ó 
pérdida de un miembro, tendrán derecho 
á la totalidad del premio pecuniario; los 
que los que lo fueren por enfermo!*! na* 
lural, lo tendrán tan soto á la parle del 
premio que corresponda al tiempo real
mente servido. 

Art. 20. Los delitos de deserción y 
las sentencias le presidio anulan todo de
recho 4'la parle no devengada del premio 
p c c u n i a r i o . L x 

Art. 27. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus legítimos hered ros los 
derechos que tuvieren al premio. Si el fa
llecimiento ocurre en función de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en actos 
del servicio, se considerará devengad.) lodo 
el tiempo del empello ¡Kira los efectos he
reditarios, abonándose de consiguiente por 
el fondo de redenciones la cuntida 1 total, 
si la defunción proviene de enfermedad 
natural, se contraerá el derecho al tiempo 
servido. .«oorJrmoa «OJ OI«-.O<U 

Arl. 2 . Los empefios de toda clase 
contratados hasta el dia continuaran suje 
tos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron 

Arl. 29 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes, en la parle que se 
opongan á to dispuesto en ta presente ley. 

Arl. 50 . Para la ejecución de esta ley 
se espedirán las instrucciones y< reglauíen 
los necesarios. 

Por lanío: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, iGefes, Gobernadores y deoíásfaulo-
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la présenlo ley en todas sus par
tes. 

Palacio á 29 de noviembre de 1859 .— 
T o l a Keina.—El Ministro interino de la 
Cuerra, José Mac-crouon. 

(JO i . <n •£. ot«p f, ov.'vtí: i'.-.;Slb.ifc b:. 

REGLAMENTO I 
Para IR njeciioioii <!• la ley do 29 d.» notiambre 

de ISo'j Mihrt) la admiiiistracioii .¿ iii?ersi«n 
del füinJü precédanle da las redenciones 
servicio militar y dé la formn i'-n que se h;.n 
de rwmplazat* sus bajas en el ejército, aprMillo 
[Mir S. vj. m reíd orden de 1.° de enero de 

160. i8 t 

CAPITULO PRIMERO. 

Del fondo. 
t f n I -nOHiUulitfiWlii i .Vdaí- ü,yb :\\\\ ¿ J ^ t o l . 

Articulo 1 .* El fondo de redención se 
compondrá: 

1 .* Del producto de lus redenciones. 
2.* De los intereses que produzcan las 

cantidades que se impongan en la Caja de 
Depósitos. 

j j5.* De las utilidades auc rindan las 
realas del Estado que p -rió.licametilo se 
puedan comprar. 

4 . ' De las cantidades que los v oh Hi
l a r i o s y reenganchados dejen de percibir. 

5.° De las donaciones y legados que 
se hagan en favor del ejército, sin espre
so deslino u objeto especial. 

CAPITULO II. 

Del Consejo de Gobierno. 

Art. 2 / Corresponde al Consejo la 
administración del fondo de que líala el 
articulo anterior, invertir en el reemplazo 
de las bajas que resulten de la redención 
las cantidades que determinan los arliculos 
4 . a , 18, 2 1 , 25 . 2o y 27 de la menciona
da ley, acordando cuantas operaciones 
sean "necesarias al buen desempeño de 
lan importante servicio, y vigilando in
cesantemente ¡su cumplimiento. 

Arl. o.° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán al Consejo c..n la opor
tunidad conveniente (as carlus de pago 
que representen las cantidades produelo 
de las redeuciones, v aquellas Autoridades 
recibirán de dicho Consejo el compelenla 
recibo-resguardo. 

Art. 4." El Consejo remitirá á la Ca-
' ja general de Depósitos la* cartas de pago 

que reciba de los Gobernadores, y aque
lla dará en equivalencia otra que las re
présenle!), las cuales servirán para com
probar la cuenta que ha de llevar el Con
sejo con dicha dependencia. 

Arl . 5 . ' Las cantidades que reciba é. 
Consejo serán seguidamente entregadas en 
la Caja general de depósitos, contra la 
cual e*|. edita los libramientos correspon
dientes á los pagos que sea necesario 
efectuar. . 

Art. 6.* Siempre que oí Consejo ne
cesito hacer algún pago en las provincias, 
espedirá el oportuno libramiento contra 
la Caja general de Depósitos, de la que 
recibirá ia correspondiente libranza contra 
la dependencia en la provincia en que 
hubiere de. hacerse el pago. 

Arl. 7."- Para la ejecución de cuantos 
actos sean «le la competencia del Consejo, 
se entenderá directamente con el Ministro 
de la Gobernación, con los Gobernadorc 
de las provincias y con lodos los Directo
res de las armas y demás Autoridades de
pendientes del Ministerio de la Guerra, á 
lin de saber el número de redimidos y e 
de reenganchados y voluntarios. 

Arl. 8.° Asi también será de la in
cumbencia del Consejo dirigir á los Gefcs 
de los cuerpos las instrucciones que con
ceptúe necesarias para la buena Adminis
tración del fondo y el esaclo cumplimien
to de las ventajas que se otorgan á los vo-
lun arios y reenganchados, y hará que pe-
rió( ¡caniente se publiquen aquellas por 
las Autoridades competentes á Un de que 
los^un quieran empeñarse tengan noticia 
esacla de ellas. 

Arl. 9 . ' Para llevará efecto lo dispues
to en el segundo párrafo del art. 3 . " de 
la ley de ¿9 de noviembre de 18591, el 
Consejo, después de cubiertas las aten
ciones ordinarias, inverlifá oportuna y 
prudentemente en títulos de ta Deuda pú
blica las existencias metálicas escódenle?, 
cuyos lítilos ó inscripciones se han de de 
positar en la Caja general do Depósitos, 
(anudo las atenciones <lol reemplazo Jo re
clamen, podrá el Consejo disponer la ven-
la "de los Ülulos ó inscripciones necesa
rios, ll¿vando de estas operaciones la mas 
puntual y esacla cuenta y razón. 

Arl. 10. El Consejo' llevará con los. 
Gefes de los cuerpos ó con las dependen
cias en que so hallen sirviendo-los volun
tarios y reenganchados una cuenta déte-
Hada de los premios que á cada uno hayan 
de abonarse, tanto á su ingreso, como du
rante su servicio, á cuyo efecto ios espre
sados Gefes le remitirá:! oportunamente 
noticias circunstanciadas de los que ingle
sen en los suyos respectivos, de las fechas 
en que lo efectúen, ticmjio de servicio por 
que se compromelau y articulo de la ley 
enique se hallen comprendí los. v 

Art. U . En conformidad de lo orde
nado en el arl. 2.* de la ley mencionada, 
el Consejo, en los dos primeros meses de 
cada ano, formará la' cuenta detallada y 
documentada de los ingresos y gastos del 
ailo anterior, y la remitirá al Tribunal 
Mayor de Cuentas del Reino, para su 
examen y ;.proi>ac¡on. 

Art. 12. El Conseja presentará anual
mente al Ministerio de la Guerra una Me
moria razonada de sus operaciones y l ia-
bajos durante el año anterior. En ella 
espondrá (ambien al Gobierno las mejo
ras, alteraciones y rélorinas .¡ue eslime 
convenientes ó la espeí¡encía acredite para 
dar mayor estimulo a! ingreso voluntario 
en el ejercito, y hacer mas fácil y menos 
costoso su reemplazo. 

Arl. 15. Si por circunjlancias que no. 
pueden preverse el número de reengan
chados ó voluntarios es;ediese al de tos 
redimidos, el Consejo dará cuenta al Go
bierno para su conocimiento y la resolu
ción que convenga. 

Arl. 14. Las resoluciones que adopte 
el Consejo serán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo el del Presidente en caso 
de empale: su reunión será obligatoria 
una vez á la semana para el despacho de 
les asuntos ordinarios, y además el Presi
dente podrá reunirlo siempre que las aten-

clones del servicio ó circunstancias es-
i rao idi oa lias lo exijan. 

Arl. 15. No podrá lomarse resolu
ción alguna extraordinaria ó do importan
cia si no se hallasen presentes al .{genos 
la milad de los Vocales, contándose en
tre ellos, el Presidente ó quien haga sus 
veces. 

Art. H¡. De. todos los acuerdos del 
Cor.sejo se llevará por el Secretario un 
acta en que consten aquellos. 

Art. 17. Para el despacho de los 
asuntos sometidos al Consejo habrá, ade
más del Secretario, el número de emplea
dos que la esperiencia acredite ser nece
sarios, á cuyo fin se autoriza al Presidente 
para proponer la plantilla que provisional
mente ha de regir, basta lauto que cono
cidas- todas las necesidades del servicio 
pueda lijarse la que definitivamente haya 
de tener. 

Arl . 18 . Un reglamento especial de
terminará Jas funciones del Secretario y 
demás empleados bajo su dependencia, el 
cual será sometido á la Real aprobación, 
ospresando en él el Consejo el modo y for
ma con que ha de entenderse para su go
bierno interior, y la tramitación de los 
asuntos que sean de su competencia. 

CAPITULO III. 

Art. 19. Los que deseen redimir su 
suerte entregarán en las dependencias de 
la Caja de Depósitos de la* provincias y 
en Madrid en la central, la cantidad (ijada 
para dicho objeto, de cuyas dependencias 
recibirán las correspondientes carias de 
pago á favor del fondo de redención, en las 
cuales se espresara el concepto por que se 
hacen las entregas, y el nombre y apelli
d o , edad y pueblos de los mozos redimi
dos: estas cartas de pago se entregarán 
bajo recibo al comisionado para la con
ducción de los quintos de cada pueblo. 

Arl. 2 0 . Lss comisiona Jos harán 
igual entrega de dichas cartas de pago á 
los Gobernadores de provincia-,délos cua
les recibirán un certificado, qüa les ser 
vará para acreditar ante los Consejos pro» 
viudales el cumplimiento de su encargo. 

Art. 2 1 . Los Consejos provinciales 
entregarán á los interesados un documen
to con el cual puedan hacer constar que 
han redimido su suerte. 

Art. 22. Terminadas todas las opera
ciones del reemplazo y la entrega de los 
plintos de las respectivas provincias, los 

Gobernadores de las mismas remitirán at 
Consejo de Gobierno del fondo de reden
ción una noticia detallada del número de 
hombres que han redimido su suerte, cu 
ya cifra, asi como la.de los reengáncha
los y voluntarios, se espresará en Ja Me

moria que anualmente ha de publicar e l 
Consejo. 

. GAPITULO IV. 

De los reenganches y empeños volunta
rios. 

Arl. 25. Los reenganches deberán 
¿fecfuarse mediante una solicitud de los 
interesados al gefe del cuerpo en que se 
tallen ó en «pie deseen continuar, maní-
fcsUinitii en ella el tiempo por que se 

tan á servir. 

al reen

contróme 
Art. 24 Para la á(lii..« 

gauche és circunstancia precisa que el 
térnitiid «pie falle á los interesados para 
cumplir suac lu i l empeño no escena de 
seis meses (artículo IU de la ley): á los 
que reúnan esta condición se les conti
nuará abonando sus anos de servició como 
si no hubiesen cumplido su priméV empe
ño; pero'se anotará cu sus filiaciones la 
fecha de su reenganche, el plazo ó plazos 
porque lo hayan verificado, y las recom
pensas qÜé la precitada ley les confiere. 

Art. 25 . Lo< getés da los cuerpos da
rán inmediatamente cnerili^al Consejo dé 
los que soliciten la continuación en el 
servicio y de su admisión en ét, r e c h ín VoTtlEflÜJ bcUJ 
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$ mando al p-op!o tiempo la cantidad que 
ba de abonárseles inmediatamente, según 
el n á m e í o ^ . a ^ p o f . q u e a^cpinjwme 
tan a servir. 

Art. 2 6 . Los cuerpos remiliian nien 
sual mente al Consejo una relación nomi 
nal, autorizada por el Comisario de Guer 
ra quehubíere pasado la revista del mes, 
del número.de reenganchadas y volunta
rios que baya en los mismos, la cual ser-
tira para que dicho Consejo haga los abo
nos y remita oportunamente las caulida-
des que correspondan á aquellos por plu-
ses ó sobre-haberes. 

,Art.27-v, ; i Para que estos abonos pue
dan ser distribuidos con ¡a oportunidad 
conveniente, el Consejo espedirá contra 
las dependencias de la Caja de Depósitos,, 
en las provincias en que se hallen los 
cuerpos, las libranzas que representen di
chas caoii iau>s con un mes de anticipa
ción á.a»|uel eu que hayan de satisfa
cerse los sobre-haberes; pero no deberán 
cobrarse, hasta el dia en que empiece el 
abono de eatos. 

Art; 2 8 . Al remitirse al Consejo la 
relación de los reenganchados y volun
tarios de que trata el articulo anlerior, 
se acompañará la cuenta ó distribución de 
las cantidades percibidas en el mes anle
rior, dando parte «le lo que hubiere deja
do de nalisfacerse y de ios motivos que 
hayan originado esta falla. 

Art. 29 . De todas las bajas de reen
ganchados ó voluntamos que ocurran, ya 
sea po$ fallecimiento, inutilidad, cumpli
dos ú otras causas, se dará mensual lienta 
cuen'.a ai Con9ejo. 

Art. 30 . Se noticiará igualmente al 
Consejo las traslaciones que de los volun
tarios y reenganchados se hagan de unos 
Cuerpos á otros, á íin de poder continuar
les en los de su ingreso los abonos á que 
tengan derecho. 

Art. 3 1 . Los Gefes de los cuerpos 
abrirán á cada reenganchado ó voluntario 
desde el dia en que sienten su plaza, una 
cuenta, en la cual es espresará la canti
dad á que cada uuo tenga derecho, según 
el tiempo porque se comprometa á s . ímr 

Í las fechas y forma en que deben perci-
irla, remitiendo al Consejo un ejemplar 

para que pueda hacer los abonos en las 
épocas cprrespondjenles. 

Art. 3 2 . Cuando hubiere que hacer 
algún pago, ya sea por premio de engan
che, ó parle de él , los bofes de los cuer
pos ó de la dependencia en que sirvan los 
interesados harán la oportuna reclamación 
al Consejo, con espresion del individuo á 
que ha de aplicarse, la fecha on que en
tró á servir, las cantidades que le han 
sido alionadas, y tiempo porque ha con
traído su compromiso. 

Art. 3 3 . I'ai a la mejor apreciación é 
inteligencia en la coulabdidad, deberán 
hallarse numeradas correlativamente to
las cuentas que s e lleven á los voluntarios 
ó reenganchados, espresando en todas las 
reclamaciones que se bagan al Consejo 
el número de la cuenta que tengan los in-
resados. 

Art. 54. Cuando alguno ó algunos de 
los empeñados en el servicio quisiere de
jar en $1 fundo el todo ó nárte del premio 
que le corresponde percibir, lo hará pre
sente al Gcfe del cuerpo, quien lo pondrá 
en conocimiento del Consejo para los efec
tos correspondientes. 

Art. oo. Los Ge fes do los cuerpos da
rán cuenta^al Consejo délos inutilizados,de 
los fallecidos en acción de guerra ó de re
sulla de heridas recibidas en campaña, de 
los deseí lores y penados, y de los que 
mueren de enfermedad natural, espresan
do en la comunicación que dirijan al Con
ejo el articulo de la le) en que se leseon-
siuera comprendidos, y la parte que de
ben percibir ellos ó sus herederos. 

Art. 56 . Siempre jue per fallecimien
to de un enganchado tuviesen que recta-
clamar sus herederos la parle de fondo que 
á aquél correspondía y dejó de percibir, 
los interesados dirigirán al Consejo sus 
reclamaciones, legalmente justificadas, á 
fin de que puedan apiicánseles las venta* 

jas que determina el art . 27 de la ley. 

CAPITULO V. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 37 . Este reglamento regirá pro
visionalmente, y oslará sujeto á las alte
raciones que la esperiencía acredite ser 
necesarias, á cuyo efecto el Consejo pro
pondrá las que crea cenvenientes. 

Madrid 1.* de enero de 1860.—Mac-
Crohon. 

S! ÑOHi;SQUE COMPONEN EL CONSEJO. 

Presidente. 

Exorno, seflor Capitán general de ejér
cito dnn Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués del Duero. 

ttMOoriqne un ¿üardia civil veterano en
contró abandonada en la pl zuela del Pro
greso. También se han depositado otras 
dos d i la misma especie en la posada 
de la calle de Chopa, oúm. O, halladas 
en la jíe Santa Ana. 

Lq que he dispuesto anunciar al pú
blico á (in de que tas persot as á quienes 
fallen'las espresadas caballerías, se pre
senten1 respectivamente á los Inspectores 
de vigilancia de los distritos de la Audien
cia ó 1 Inclusa, los c ales dispondrán la 
entrega á los. que las reclamen, siempre 
que denscúas y justifiquen su pertenencia 
á satisfacción de dichos Inspectores, y 
abonen los gastos que hayan ocasionado. 

Madrid iS de enero de 1860.—El 
M rqfcés de la Vega de Armijo. 

Vocales 
• 

Hxcmo. señor don Facundo tufante, 
Teniente general. 

Excmo. sefior don Francisco de Mata y 
Alós, id. 

Bxcmo. señor don Cayetano Urbina, 
idem y Director general dé administración 
militar. 

Bxcmo. señor Marqués de Míraflorets, 
Senador del lteino. 

tíxcmo. señor don Mannel Cantero, 
idem. 

Bxsmo. señor don Pascual Madoz, 
Diputado á Cortes. 

Seftor don Francisco Goicoerrolea id, 
limo, señor don Emilio Santillan, Di

rector de la Caja general de Depósitos 
Diputado á Corles. 
1 " 1 limo, señor don Rafael de Navascués, 
Director de gobierno en el Ministerio de 
la Gobernación y Diputado á Corles. 

Secretario. 

Bxcmo. seflor don Mariano Pérez de 
los Cobos, Brigadier da infantería y Di
putado á Corles, en comisión. 

¡ Sección de gobierno.—Negociado 6.*— 
Número 30.—Capturas. 

Encargo á los seflores Alcaldes, Gqar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mí autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Bxcmo. sertor Gobernador mili
t a r l e esta plaza, del acusado por el delito 
de haber desaparecido del cantou de Oca-
fia, don Germau Yi ii y Guares, oficial que 
ha sido del cuerpode Administración mili 
tar. cuya evasionha verificado, hallándose 
desempeñando un cargo de interés del lis
tado, debieudo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 24 de enero de 1860.—El 
Marqiés de la Vega de Armijo. 

Número 5 1 . 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen1 

las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al Juzgado de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo, del 

i acusado por el delito de heridas, Jo^é Kn-
riquez, natural de Galicia, de 5 2 anos de 
edad, |>elo castaño, barba poca, cara r e 
donda, color pálido, y que viste pantalón 
de paño de Santa María, remendado con 
badana, chaqueta de punto aplomada, 
chaleco y borceguíes-, debiendo dar* me 
conocimiento del resultado de este servi
cio. 

Madrid 24 de enero de 1860.—El 
Marqués déla Vega de Armijo. 

Negociada 8 .°— Vigilancia.—Núm. 56. 

CUARTA SECCIÓN. 
n — i 1 ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iusgado de primera iaslancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chía, Juez deprK 
mera instancia de esta villa de San Mar
tín de Valdciglesias y su partido.' 

Hago saber: Que por parte de don Ma 
nucí 'Apraiz y don Luis Guijarro, maridos 
respectivamente de dona Sebastiana y 
dona Antonia de Vigo, herederas usufruc
tuarias de don Alejandro Sánchez, vecino 
que fué de la villa del Prado, se ha acu
dido á este Juzgado solicitando se las 
posesioue de los bienes que esle dejó á su 
fallecimiento, lo cual, habiéndose eslimado 
asi, tuvo efecto dicha posesión eu primero 
de diciembre úllímo,'en cuya virtud se acor
dó en pro vi dencia de 19 del mismo, fijarlos 
oportunos anuncios, 4 fin de que los que 
se crean con derecho á reclamar contra la 
posesión dada, lo hagan en este Juzgado 
deulro del término de 60 días, acontar 
desde la publicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia. 

Dado en San Martin de Valileiglesiag á 
20 de enero de 1860.—Francisco Gonzá
lez Chía.—Por mandado d e S . S . , Tiburcio 
López Maleo.—59. 

dia 16 de febrero próximo, y en cual
quier cantidad q u e s e a . 

5 . a Durante la primera quincena de 
dicho mes se podrá franquear la corres
pondencia con sellos amigóos' ó modernos 
ind¡siiuiameule. pero desde el siguiente 
dia 16' solo podra serlo con los nuevos: 1 

Madrid 18 de enero de Í860.—José 
Cabello y Goylia. 

Correspondencia pública. 

Debiendo empezar á regir desde i .* 
de febrero próximo el convenio postal ce
lebrado con el Imperio francés, la corres
pondencia sencilla que se dirija al mismo, 
deberá franquearse con sellos de doce 
atarlos, cuya espendicion se hará en los 
estancos de esla corte y en los de los priri 1 

cipales pueblos de la provincia. 
Lo que se anuncia al público para su 

debido conocimiento. 
Madrid 16 de enero de 1860.—José 

Cabello y Goylia. 

Habiendo pasado esta Administración 
en o le dia á la Contaduría de Hacienda 
pública la nomina de rentas vitalicias cor
respondiente al segundo trimestre de 1859, 
los seflores perceptores de dichas rentas 
podrían pasar á cobrar sus respectivas 
asignaciones ala Tesorería cuando gusten; 
y los que todavía no han presentado tos1 

documentos justilicalivos para acreditar 
laeiislencia de lossugelos por quienes 
se bailan impuestas, lo harán igualmente 
a la referida contaduría; eu la inteligencia 
de q JC sin este requisito de manera al-
giiDíi se procederá á su abono. 

Madrid 16 de enero de 1860.— Jo*ó 
Cabillo y Goylia. 

QUINTA SECCIÓN. 
I — ¿ - J L 

ADMINISTRACIÓN P-BINCJP.VL DR HACIENDA P U -

C.V m: LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sellos de correos. 

En la posada de la Cava baja, núme
ro 8, ha sido depositada una caballería 

-oaq ob eoluiii dbfotqblflBB ooo n 

Habiéndose mandado pur la superioridad 
que se varíen los actuales sellos del fran
queo de la correspondencia pública, can
jeándolos por otros nuevos de distinto cuno 
y labor, la Administración anuncia al pú
blico que esla operación se llevará á 
efecto observando las reglas siguientes: 

1 .* En los primeros quince dias de fe
brero próximo se admitirán al cambio por 
s dios nuevos los antiguos que se presen
ten en la lercena fle tabacos y en lodos 
los estancos de esla capital, siempre que 
no se note en ellos indicio alguno de ha
berse usado. 

JL* Las partidas menores de doscien
tos sellos se ca : liiarán en los estancos, y 

• número cu adelante solo eu la es-
presada tercena. 

5.) Trascurrido dicho plazo se podrá 
verificar el cange por «jiros catorce dias 
¡mpror<>rables en la Fabrica nacional del-
sello, único punto habilitado en este úlli-
mo término. 

4." Las Administraciones de líenlas 
estañe idas eslablecidas en Alcalá, Aran-
juez, Arganda, Buitrago, Colmenar Viejo, 
Escorial, Chinchón,Getate, Navalcarnero, 
San Martín de Valdeislesias, Torrelaguna 

Í- Yaldemoro admitirán-al cambio los se
tos que se les presenten solamente hasta el 

loini I l'J ci&q ftitob¿oii)j v o/ilfuo ,¡rjjid'>unini 
frmilCtfi i oí» «uq »íbil>*jl- O í i « y f i r n T i u ) 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
IL4DIUD. 

Los pagarés de Bienes nacionales de
ben ser recogidos por los interesados al ve 
rificar el pago de los plazos, canjeándolos 
por jas cartas de pago, las cuales bao de 
queaaren Tesorería. 

Y habiéndoseme peo venido quegeslione 
sin pérdida de tiempo y hasta por medio 
de apremio, caso de morosidad, el indica
do cange, por si no ha llegado á su desti
no alguno de los avisos dirigidos indivi
dualmente á domicilio, llamo la atención 
de cuantos conserven en su poder cartas 
de p^go referentes á plazos de remate de 
lincas y redenciones de censos, para que 
se presenten con ellas á practicar la 
espresada operación. 

También se me ha ordenado adopte 
igual medida para que olarguen inmedia
tamente los pagarés los que eu algún caso 
hubieren dejado de verificarlo. 

Madrid 13 de enero de 1860.—Rafael 
Gelajbert v llore. 

U-L' • 

SESTA SECCIÓN. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DE LA PUERTA DEL S O L . 
08IAJ 

No habiendo sido remátalos en las pri
meras y segundas subastas anunciadas 
opoi tunamente eu los diariosolíciales, loa 
sola es marcados en el plano aprobado 
por Real orden de lo de agosto último, 
para ia nuc\a reforma de lá Puerta del 
Sol y sus calles aflueules, con las letras 
N\ y O. , el Consejo, conforme á lo que 
se previene en la Iteal orden que le ha si
do comunicada en 21 del corriente, para 
que se verifique un tercer remate, bajo las 
mismas condiciones que han servido en les 
segundos, há señalado el dia 8 de febrero 
próximo, para que tengan efeclo las terce
ras subastas de los espresados solares* N . 
y O., cuyas áreas respectivas son la del 
primero de 4 Í5 .525 melros, ó sean 
5 . 7 i á , 7 i 5 pies cuadrados, y la d e l ' s e -
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lepósitos ¡¡^cantidad de 70.000 rá. co-
gafaiiUa para turnar parle en la lidia-

gundo de 590.770 metros, o sean 
5 .035 ,3 i2 pies cuadrados, balo las bases 
siguientes: 

i.* La subasta del solar N. empezara 
á las das u u U Q t t del "S.aesad» día, y 
concluida esl.i se procederá acto continuo 
á veritícar la del sular O. , celebrándose 
ambas en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 1* de marzo de, 1 8 5 2 , 
aule el Consejo de Administiación, en una 
de las salas del Ministerio de Fomento. 

2 . ' Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manilieslo en el 
local que ocupa el Consejo en la Tuerta 
del Sol, núms. i v 3 , piso segundo, y en 
las oíicinas de la "Dirección facultativa, si 
tasen la calle del Corre», úúm. 2, piso 
tercero. 

3 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose esacla 
mente al adjunto modelo, debiendo con
signarse pi oviamente en la Caja «eueral 
ded . 
rao garantía para 
ciou del solar .V, y la de 00.000 ra. para 
la del "solar () . , acompañándose a cada 
pliego él documento que acredite haber rea 
tizado el depósilo del modo que previene 
la referida Instrucción 

•i." No se admitirá proposición algu 
na que no cubra los tipos de subasta lija
dos en Consejo ele S5. Ministros, los cua
les están ya conformes con lo dispuesto en 
e l a r l / 4 . de la ley de 10 de junio último, 
y son de 700.770 rs . y 82 céntimos para 
el Solar >'., y la de üo4.á30 rs. y 56 cén
timos paia el solar O. 

5.* En e! caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos en la citada Instrucción, debiendo ¿er 
en este caso la primera mejora por lo me 
nos de 10.000 reales y las demás á vo
luntad-de los Imitadores, cou tal de quu 
uo bajen de i .000 reales. Tanto en un ca
so como en otro la adjudicación su tiara 
con arreglo á lo dispuesto en e | articulo 
ü.° de la ley de 28 de junio de 18 7, si 
alguno d e los piopo.enles hubiese sido úi 
timo (luí-no del solar espropiado 

6 . ' No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe úel solar en la depo
sitarla del Ministerio de Fomculo, verili-
cándose el pago en la (ornia siguiente: l o 
por 100 dentro de los 13 días siguientes á 
ía adjudicación del solar, y el íes lo en 
seis plazos anuales de 14 por luO; tenien
do derecho el comprador, salisLcho que 
sea el plazo de lo' por 100, a descontar 
uno ó mas de ellos, uniformo á lo prevé 
nido en el citado articulo 5.* de la ley de 
19 de junio: de no satisfacer dicho primer 
plazo perderá la lianza que presto para 
lomar parle en la subasta, asi como per
derá igualmente el plazo o pla/osque leo 
ga entregados, coso de tallar en tiempo 
debido áoualquiera de los que deba satis
facer, quedaudoel Consejo con derecho pa
ra remalar nuevamente el solar. 

7.* Los referidos solares se venden li
bres de lodapaigay las escrituras de ven
ta ijue se oior&ueu, constituirán la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes al pago dj 
los derechos de Hipoteca y gastos de es
critura. 

Madrid 24 de enero de 1800.—£1 P re 
siden le, el Marques de la Vega de A mu
jo .—El Secretario-, Martin (jarciado Loy-
gorri. 

tul Wfill SJ / iü lM 1 j] «jl m; , . : . , 

; . Modelo0de proposición. 
D. N*. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de enero 
último y dé las condicione» y requisitos 
que se.exigen para la venta en pública Su
basta del solar marcado con la letra (aqui 
la letra del solar que se remate) en el pla
no aprobado para la nueva reforma de la 
Puerta del Sol, se compromete a abonar á 

la Administración !a ca itidad de (aquí l 
cantidad en letra) por la adquisición de di
cho solar, bajo los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Pecha y liraia.) 

agregados, está concluido y de manifiesto piedad, y en Badajoz, en la escribanía de 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, don Francisco ^ e n f u e g ^ c a U e d e ^ b e r -
por término de seis di is , durante los cna-
les podra el que cusje pasar á enterarse 
de su p irli la y ale 

JUNTA »K LA DEUDA P Ú U L l C V . 

Relación núm. 120. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, aeree.lores al listado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1836 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á t res , en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud de 
las liquidaciones practicadas por ia Con
taduría de Hacienda pública de la provin
cia de Madrid; en el concepto de que pré-
\ lamente lian de obtener del departamento 
de liquidación la factura qi.e acredile su 
personalidad, para lo cual habían de ma
nifestar el numero de salida de sus 
peolivas liquidaciones. 

res-

Nú maro 
de salida 

i le las 
liquidaciones. 

ar tle agravio si le 
hubiere, en el'bien entendido, que pasado 
estu término, no se admitirá ninguna re 
clamación que se presente. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Alg.te y Cobefla, se 
servirán lijar copia de este anuncio en el 
sitio de costumbre, para conocimiento de 
sus vecinos terrateniente en este distrito. 

San Sebastian de los Reyes 20 de 
enero de 1860 .—El Teniente Alcalde, 
Felipe de Navacerrada.—Por su manda
do, Julián Arroyo, Secretario. 

Alcaldía constitucional Je Colmenar del 
Arroyo. 

II repartimiento de contribución ter
ritorial de la villa de Colmenar del Arro
yo, para el corriente áfio, se halla con
cluido y espue.-do al público en la Secre
taria de su Ayuntamiento, por término de 
seis d ías , dentro de, los cuales podrán re
clamar los contribuyentes qiíe se conside
ren agraviados, pues que pasados no serán 
oidosl 

Colmenar del Arroyo 12 de enero 
de 1860.—El Alcalde, Pedro de Retes 

nador número 2 3 , en "donde se podrá ver 
una nota que dé conocimiento de dichos 
títulos. La cantidad que servirá de tipo 
para la subasta, será la de cincuenta mil 
duros, no admitiéndose postura menor rte 
este tipo, libre de gastos y derechos por 
lodos conceptos para los vendedores, y el 
pago y otorgamiento de la escritura se for
malizarán en Madrid. Esta linca está a r 
rendada en 47,000 rs. vn. anuales, cuyo 
arrendamiento se ha de respetar por el 
comprador hasta su vencimiento, que lo 
será el dia 50 de setiembre del presente 
ano de 1960. 

Si resultasen dos ó mas posturas igua
les, se abrirá nueva subasta solamente 
entre los jue las hubiesen presentado, s e 
ñalando dia al efecto por los vendedores. 
Para prevenir este caso ó saber cual es el 
mejor postor, no se hará la adjudicación 
hasta que por las respectivas escribanías 
de Madrid y Badajoz, donde secelebraráel • 
remate, se sepa por testimonio de cada 
uno de los actuarios, cual ha sido el me-
or postor, para adjudicar en definitiva al 

que mayor cantidad hubiese ofrecido de 
todos tos liciladores, sin otra condición. 
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INTERESADOS. 

74784 D. 
74785 
74786 
74787 
71788 
74789 
74790 
74791 

D.' 

Madrid. 

74782 D.* María Deler Bernete. 
.74783 Maria dol Cármeu Villa-

[i sanie. 
Mariano Sánchez Üeaüa. 
José i m i OÍ'/.. 
Fulgencio Montoya. 
Teresa Fernandez y Jaén. 
Gertrudis Vinader. 
Julián Rarbajosa. 
El mismo. 
Sebastian Arias Ballesteros. 

74792 D. ' Josefa Ruiz. 
7V793 La misma. 

Madrid 31 de diciembre de 1859.— 
V.* B.°—El Director general Presidente, 
Sancho.—El Secrelano, Augel F . de He-
redia. 

AYUNTAMIENTOS. 
Álcali lia constitucional de Valdetorres. 

El teparlim enlo de (a conlribucio.i de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa de Ya'.delorres, del presente aíio de 
1860, se halla al público en la secretaria 
de este Ayuntamiento por término de seis 
dias, para' que los coulribuyentes puedan 
reclamar de agravio, coso que le haya. 

Se suplica a los señores Alcaldes de 
Tataraanoa, Campoalvillo y Fuenleelsaz, 
se sirvan dar publicidad á este anuncio. 

Valdetorres 18 de enero de 1860.— 
P. O.—Evaris 'o Martin. 

Alcaldía constitucional de Miraflores de 
la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico eu !a Secretaria' de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, el re
partimiento de la contribución territorial 
del corriente ano, en cuyo plazo pueden 
hacer los interesados, coni. rendidos en el 
mismo, las reclamaciones á que tengan 
derecho, bajo apercibimiento que pasa
dos sin ven uc -.rio, les parará el p quicio 
que ha*a lugar. 

Mu adores de la Sierra 18 do enero de 
1860.—El Alcaldecoasiitu;ioual, Manuel 
Altozano Martin. 

Alcaldía constitucional de Sun SebasUan 
de los Jieyes. 

El'repartrmiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
corriente ano. de dicho pueblo y sus 

Alcaldía constitucional de El Vellón. 
El repartimiento de la contribucíou 

territorial que ha correspondido áes la vi
lla en el presente arto, se halla concluido 
y de - manilieslo pn la secretaria ile este 
Ayuntamiento por término de cuatro dias, 
durai le los cuales los contribuyentes po
drán enterarse de las cuotas que les han 
correspondido y reclamar de agravio si 
lo creyesen oportuno. 

Los seftores Alcaldes del Molar, Pe-
drezuela, Torrelaguna y Re lueña, seser-
v i ra n dar á este anuncio la debida publi 
cidad sn sus respectivo? pu- blos. 

El Vellón 17 de enero de 1860.—El 
Alcalde constitución d, Miuuel García. 

Alcaldía constitucional de Loa Hueros. 
El amillaramienlo y repartimiento de 

la contribución dé inmuebles cultivo y ga
nadería del puJdo i¡e Los Hueñis, se ha
lla concluido y de manilieslo en su secre
taria per [término de cuatro dias, pasa los 
los cuates no se ad nitirán reclamaciones. 

Los Hueros 17 de enero de 1860.— 
Por orden del Alcalde, Vicente Malagui-
lla, secretario. 

AlcaUlia constitucional de Aleorcon. 
El repartimiento de la Contribución 

territorial de este pueblo, correspondiente 
al aüo actual, se- halla de manifiesto 
puesto al público por término de cuatro 
dias en la secretaría de este Ayuntamien
to, para que durante dicho período puedan 
les interesados reclamar de agravio si le 
hubiese, pues pasado les parará el per
juicio que haya lugar. 

Aleorcon 12 de enere de 1860.—E 
Alcalde constitucional, Rcunigio Vergara 

PARTE NO 0F131AL 

1; ANUNCIOS. 
VENTA DE UNA DEHESA 

EN ESTREMADURA. 

A voluntad de sus dueños y en pública 
licitación, se vende una dehesa en el lér 
mino de la villa de la Solana, provincia 
de Badajoz, titulada de Caballeros; eS 
libre disposición, no tiene carga alguna 
ni ha pertenecido á bienes'del Estado ni 
coiporacion. Según la medición que de 
ella se hizo el ano 174S, tiene scisciontas 
noventa y ocho fanegas de cuerda. Se su 
bastará el dia 8 de febrero del presente 
alio de IS'JO á la una de la tarde simul
táneamente en Madrid, en la escribanía de 
don Tomás Bande, cille de Santo Tomis, 
número 4, principal, eu donde se encon
trarán con anticipación los títulos de pro-

TI -

V E N T A . 
A voluntad de su dueño se sacan i 

fública subasta unas tierras situadas en la 
ega del Tajo, término de Eslremcra, de 

cabida de 17 fanegas de sembradura, lin
dante con tierras del Excmo. señor duque 
de ¡Osuna, vereda que baja al rio, valo-
rodas en 20.00") r s . , no tiene carga algu-
na ni puede fijarse su renta por haberlas 
tenido ocupadas su dueño. 

Las proposiciones que se hagan se re
cibirán los dias no feriados, en la callo do 
Relatores, números i y 6, cuarto principal, 

esde las once de la mañana á cuatro do 
la tarde, ha-la las doce del 30 del corrien
te, después de cuya hora se hará la adju
dicación al que la presente mas ventajosa, 
siendo aceptable. 

Una vez -on venido el precio de la ven
ta, no habrá inconveniente en recibir á 
cuenta papel ó dinero,.y parte al contado 
y parle en plazos. 

LA RICA MALAGÜEÑA, 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que previene el a r 
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
la Junta directiva de esta empresa, cita 
por medio de este anuncio primero á los 
sugelos que á continuación se espresan, pa
ra que se presenten en la casa del señor 
Tesorero, que vive calle del Desengaño, 
número I , cuarto tercero derecha, y satis
fagan los dividendos que adeudan, pues 
pasado el tercer llamamiento, se conside--
rarán caducadas sus acciones, sin perjui
cio del procedimiento contra sus bienes 
por los atrasos. 

Acción número 18, don Cavetano Ruiz 
Gil. 

Números 26 y 27 , don Migue! 
Diego. 

de 

Número 54, don José Giménez Ser
rano. 

Números 44 , 60, 7o, 142, 150, 151 , 
167, 184, 194 y 199, don Emilio Martin. 

.Números 71 y SO. don José de Vilado-
mar y Serrano. 

Números 75 y 187, dúo Cielo Eche
varría. 

Número 74, don Ramón Pérez. 
Número 96 , don Indaleci > Martínez. 
Números 126 y 127, don Augusto Le-

gems. 
Números 156 y 157, don J.ian García 

Aguado. 
Número 191 , don Felipe Ramos. 
Madrid 25 de enero de 1860.—El 

Presidente, Juan de Quintana—38. 

l-.l)IR IR, 1». J l 'A.N A .MU.MO l i A R C U . 

IrnptenU det mis no, Puebla núm. Í'J, esquina 
é la Cortadera Baja de San Pablo, 

MA.U1KD:—1860, 


